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SECCIÓN 1ª

Convocatoria
EL GOBIERNO MUNICIPAL  DE  PEDRO VICENTE MALDONADO

CONVOCATORIA
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO, acatando lo que indica la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA, decide INVITAR a las personas naturales y/o jurídicas, firmas o empresas, Asociaciones de éstas o Consorcios, en capacidad de contratar, a fin de que presenten sus documentos, acreditando su experiencia y  capacidad legal,  técnica,   económica, financiera y administrativa, que les permita intervenir en los procesos de contratación para realizar las siguientes obras: 

Construcción de la  primera fase del relleno sanitario, consistente en plataformas, drenes de lixiviados, drenaje pluvial, planta de tratamiento lixiviados, fosa desechos hospitalarios, cajas  y pozos de revisión, sitio para compostaje, chimeneas de evacuación de gases, ubicado en la ciudad de Pedro Vicente Maldonado,  cuyo monto es de $ 209.000,00 (doscientos nueve mil, con 00/100 Dólares), valor que no incluye el IVA, y el Plazo estimado para la ejecución del Contrato es de 120 días calendario, contados a partir de la entrega del anticipo.

Las condiciones generales de esta Convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos provenientes del crédito, concedido por el Banco del Estado, con cargo a la partida presupuestaria OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS Nº 75.360.01.99, los pagos serán contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado en el proyecto de contrato, se otorgará un anticipo del 40% del valor del contrato. 
2.- Los Pliegos están disponibles sin costo en el portal www.compraspúblicas.gov.ec o en la Secretaría General de la Municipalidad,  ubicada en la Av. Pichincha s/n, y calle “C”, a partir 14 de octubre de 2008, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATCIÓN PÚBLICA, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará el valor de  U.S, $ 200,00 (doscientos dólares), mediante cheque certificado girado a nombre del ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL  DE PEDRO VICENTE MALDONADO y/ o dinero en efectivo.
3.- La oferta, incluido el documento de la oferta económica se deberá enviar por el portal www.compraspublicas.gov.ec, y además se presentarán en la Secretaría General de la Municipalidad,  ubicada en la Av. Pichincha s/n, y calle “C”, hasta las 15H00 del día 23 de octubre de 2008, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las ofertas, conforme lo dispuesto en los artículos 70 del mismo cuerpo legal; 
4.- La oferta debe presentarse por el total del proyecto.
5.-  Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta un plazo no mayor a 5 días de recibida la invitación, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas después de vencido el plazo previsto para solicitar aclaraciones por el Sr. Alcalde o su delgado por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec, con forme indica elart.96 de Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

6.- El oferente adjudicado previo a la suscripción del contrato deberá estar inscrito y habilitado como proveedor en el Registro único de Proveedores conforme lo dispone al artículo 18 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

7.- El oferentes adjudicado, para la suscripción del contrato deberá presentar las garantías en una de las formas establecidas en los numerales 1,2 y 5 del artículo 73 de la LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA DE CONTRATCIÓN PÚBLICA, que son de fiel cumplimiento por el 5% de su valor, y del 100 % del valor del anticipo
8.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la máxima autoridad cancelar el proceso en cualquier etapa antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.
9.- La máxima autoridad podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

10.- El Funcionario encargado del proceso de contratación es el Ing. Pedro Vinicio Medina Castillo, cuyo correo electrónico es: pmedina@pedrovicentemaldonado.gov.ec  

Pedro V. Maldonado, a 06 de  octubre de 2008
HECTOR BORJA URBANO
ALCALDE DEL CANTÓN. 

GOBIERNO MUNICIPAL DE

 PEDRO VICENTE MALDONADO

CONCURSO 
COTIZACIÓN PVM-002-2008  

SECCIÓN 2ª
Instrucciones a los oferentes

INFORMACION GENERAL
C A P I T U L O  I

INFORMACION GENERAL

CAPITULO I

1.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
1.1.1. PROPOSITO Y ALCANCE: Este procedimiento, tiene como propósito principal SELECCIONAR A LOS SEÑORES CONTRATISTAS, de experiencia y  capacidad legal, técnica, económica - financiera y administrativa, que les permita intervenir en los procesos de contratación para la Construcción de la  primera fase del relleno sanitario, ubicado en la ciudad de Pedro Vicente Maldonado.
1.1.2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: Construcción de la  primera fase del relleno sanitario  comprende las siguientes actividades: plataformas, drenes de lixiviados, drenaje pluvial, planta de tratamiento lixiviados, fosa desechos hospitalarios, cajas  y pozos de revisión, sitio para compostaje, chimeneas de evacuación de gases.
1.1.3. ADJUDICACIÓN: El Sr. Alcalde adjudicará para la totalidad de la obra, de acuerdo al artículo 98 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

1.2. CONDICIONES GENERALES 

1.2.1.
PARTICIPANTES: La  convocatoria está abierta a las personas naturales y/o jurídicas, firmas o empresas, Asociaciones de éstas o Consorcios, en capacidad de contratar  que tengan interés en participar  y cuya profesión, de ser personas naturales, o su estatuto social, si fuesen personas jurídicas, les capaciten legalmente para la ejecución de la obras. Las firmas o empresas participantes, deberán estar constituidas, domiciliadas en el Ecuador y en funcionamiento de  conformidad con las disposiciones legales del país,  y que estén habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP).
No podrán participar, por  sí o por interpuesta persona, en la presente convocatoria, las personas naturales y/o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus pliegos.

Tampoco podrá participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera, de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionada en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
1.2.2. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES: Los participantes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellas. La omisión o descuido del participante al revisar los pliegos, no le inhibirá de sus obligaciones con relación a su propuesta.
También será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por si mismo las condiciones naturales, geológica, topográficas, las fuentes de agua, materiales y minas, los accesos a las obras, etc., y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo. 
1.2.3. TIPO DE CONTRATO: Las obras se contrataran bajo la modalidad de Precios Unitarios. El precio que constará en el contrato es estimado y puede variar durante la ejecución del mismo en relación con las cantidades de obra sin que haya legar a reclamo por esta causa.

Los precios unitarios serán reajustados si, durante la ejecución del contrato, se produjeren variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste al reajuste de precios de conformidad con el Reglamento de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
1.2.4. PRECIO DE LA OFERTA: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente al proyecto, mano de obra, transporte, etc., los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios necesarios para al ejecución completa de la obra a contratarse, es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para su ocupación y puesta en servicio. 
1.2.5. PLAZO DE EJECUCIÓN: la entidad requiere de las obras en el plazo de 120 días, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, los oferentes pueden proporcionar plazos inferiores.
1.2.6. VIGENCIA DE LA PROPUESTA: Las ofertas estarán vigentes hasta la fecha de celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Periodo que constará en el formulario No. 13, modelo de propuesta. 
1.2.7. MONEDAS Y COTIZACIÓN DE PAGO: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
1.2.8. FORMA DE PAGO: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato. 

1.2.9. GARANTÍA: se deberá presentar las siguientes garantías 
1.2.9.1  Garantía de Fiel Cumplimiento: Previo a la firma del contrato, el adjudicatario rendirá la garantía de fiel cumplimiento, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frete a terceros, relacionados con el contrato, esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

1.2.9.2 
Garantía por el  anticipo: esta garantía debe ser por el valor total del anticipo entregado
1.2.9.3.- Tipo de garantía: La garantía será entregada, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
1.2.9.4.- Devolución: La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva, real o presunta. La garantía del anticipo, conforme se vaya devengando hasta su total cancelación.

1.2.10
Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma, las ofertas podrán ser convalidadas por el oferente a pedido de la ENTIDAD CONTRATANTE, conforme a lo señalado por el artículo 33 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación Pública.
CAPITULO II
ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS PLIEGOS 

2.1 TRAMITE DE ACLARACIONES: 
2.1.1 
SOLICITUD DE ACLARACIONES: Si el interesado luego del análisis de los Pliegos y la visita al sitio de la obra detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, podrá solicitar aclaraciones o formular preguntas a través del portal, hasta la mitad del término establecido para presentar la oferta, inclusive su prórroga. LA ENTIDAD CONTRATANTE responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal. De acuerdo a lo establecido por los artículos 96 del Reglamento de la Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

2.1.2.- 
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas.        
2.2  TRAMITE DE MODIFICACIONES

2.2.1.-  Modificaciones: El Sr. Alcalde podrá emitir aclaraciones o modificaciones de los Pliegos, sin que   éstas cambien el precio referencial ni el objeto del contrato, y deberán ser publicadas en el portal. 

2.2.2.-    Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: El Sr. Alcalde podrá extender el plazo para la entrega de la oferta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen, y se publicará en el portal. 

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN 

CAPITULO III

3.1 PROCESO A SEGUIRSE:
3.1.1 APERTURA DE LAS PROPUESTAS: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último     Alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito) se efectuará el acto de apertura del Sobre Único de las ofertas.  Pudiendo asistir cualquier persona. Se dará lectura al nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta.

El Sr. Alcalde designará la Comisión Técnica para evaluar los documentos del Sobre Único, estableciéndose un término para realizar y entregar el trabajo, que no podrá ser mayor de 3 días, contados desde la fecha de apertura del sobre.

La Comisión Técnica presentará al Sr. Alcalde un Informe, considerando los Principios y Criterios de Valoración de las propuestas, conforme se indica en estos pliegos y se preparará un Informe de su trabajo, junto a cuadros que faciliten la comparación de las mismas, conforme se establece en el artículo 97 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
El Informe de la Comisión Técnica y sus cuadros anexos serán revisados por el Sr. Alcalde, quien puede solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo un término para ello. Cuando se considere completo el Informe, el Sr. Alcalde, dispondrá que el Secretario General notifique y entregará a los proponentes una copia del mismo. 

3.1.2.- 
OFERTA ÚNICA: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.

3.1.3.- DECLARATORIA DE DESIERTO: El Sr. Alcalde podrá declarar desierto el procedimiento, en los casos señalados en el artículo 33 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NAICONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
3.1.4.- LIMITACIONES DE LA ADJUDICACIÓN: La adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas (no se adjudicará el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo), conforme se establece en estos pliegos. La adjudicación se hará a la oferta que, a juicio del Sr. Alcalde es la más conveniente a los intereses del Estado y de la Entidad. La adjudicación será razonada y debidamente fundamentada.

3.1.5.- TERMINO PARA ADJUDICACIÓN: Dentro del término de 3 días laborable, contados desde la fecha de presentación del informe de la COMISIÓN TÉCNICA a la máxima Autoridad, se resolverá sobre la adjudicación 
3.1.6.- METODO DE EVALUACIÓN: El método de evaluación de las ofertas será el establecido en el artículo 97del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LA ENTIDAD CONTRATANTE rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en  el Capítulo 6 de este Pliego.      

La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas  en base a los siguientes parámetros:

PARAMETROS DE VALORACIÓN


PORCENTAJES
1. Oferta Económica




30%

2. Plazo de Entrega




20%

3. Experiencia de trabajos similares


10%

4. Equipo propuesto




10 %

5. Metodología de ejecución proyecto y cronograma
10%

6. Personal Técnico asignado



10%

7. Integridad de la propuesta



10%

Total





100%

*  Estos parámetros deberán guardar concordancia 

Si ninguno de los  oferentes  obtuviere por lo menos el 80% de este puntaje, la máxima autoridad DE LA ENTIDAD CONTRATANTE declarará desierta la cotización, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.2.- NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1.- NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN: La entidad contratante adjudicará la oferta mediante resolución motivada que será notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes a través del portal www.compras públicas.gov.ec. en dicha resolución deberá especificarse los parámetros utilizados  en la evaluación de conformidad con el numeral 18 del artículo 6 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICAS
3.2.2.- SANCIONES POR NO CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: Si no se celebre el contrato por culpa del adjudicatario dentro del término de quince días contados a partir de la fecha de notificación, ese dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de  la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICAS.
FORMALIZACION DEL CONTRATO Y GARANTÍAS
CAPITULO IV
4.1. MINUTA DEL CONTRATO: Notificada la adjudicación, dentro de un término de 15 días de la misma, Sindicatura Municipal completará el proyecto de contrato y lo remite para la correspondiente legalización de las partes, conforme lo ordena el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
4.2 GARANTIAS DEL CONTRATO
4.2.1. Formas de Garantías: El Contratista podrá rendir cualquiera de las garantías establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del Artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin más requisitos.

4.2.2.  Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, como lo ordena el artículo 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubra defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

b) La que garantiza el anticipo, conforme lo ordena el artículo 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, otorgado por igual valor del anticipo. En caso que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado.

4.2.3. Devolución: La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva o si ha operado la recepción presunta. En concordancia con lo prevista en el Artículo 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La garantía del anticipo, conforme se vaya devengando hasta su cancelación. 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES 


OTRAS OBLIGACIONES
CAPITULO V
5.1..- Impuestos: La entidad retendrá el Impuesto a la Renta, IVA, y mas impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

Se descontará el 4% por Supervisión.

Para la elaboración de su oferta el oferente deberá considerar los impuestos contemplados en la Ley de Régimen Tributario y sus exenciones; así mismo, deberá considerar la vigencia de la Ley de Reordenamiento en materia económica, en el Área Tributario Financiera. Adicionalmente, considerará lo dispuesto en la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, Ley de Racionalización Tributaria y mas legislación vigente en materia tributaria (Incluyendo la nueva Ley de Justicia Tributaria).

El presupuesto referencial no contempla el Impuesto al valor agregado (IVA).

Finalmente, el contratista pagará los derechos de registro del contrato y las copias (6 copias) que deba entregar a la entidad contratante.

5.2.- Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con los requisitos: necesarios para ejecutar la obra de acuerdo a la práctica de la correcta construcción.


INDICACIONES PARA ELABORACION


DE LAS PROPUESTAS
CAPITULO VI
6.1.-
INSTRUCCIONES GENERALES
6.1.1.- ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente. 

EL SOBRE CONTENDRA:

PROPUESTA TECNICA ECONOMICA:

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1
b) Datos generales del oferente. Formulario (s) No. 2 y anexos, incluirá en la información copias de títulos profesionales o la determinación del objeto social.
c) Documentos que acrediten la situación financiera. La Entidad deberá determinar lo que corresponda. Podrán ser los previstos en los Formularios Nos. 3, 4 y anexos a los estados financieros. 
d) Lista de equipos y disponibilidad de los mismos, formulario 8.

e) La Propuesta Formularios No. 13. La tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios Formulario No. 14.
f) Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros. Formulario 15.
g) El cronograma valorado de trabajo formulario 20; y 
ANEXOS A LA PROPUESTA:

a) Lista de personal técnico, currículo vitae, compromiso de prestación de servicios profesionales. Formulario 5,6 y 7.

b) Experiencia de la firma, formulario 9, 10 y 11.

c) Metodología de construcción, formulario 12

d) Cuadro auxiliar de costos de mano de obra, de equipos y de materiales formularios; 16,17,18 y 19,

e) Certificado de la Cámara de la Construcción del Cantón correspondiente al domicilio principal del contratista.

f) Obtener número patronal (si no lo tiene aún) en el IESS y cumplir las obligaciones que le corresponden en calidad de patrono. 

g) Copias certificadas de la Credencial de Representante Técnico en el Colegio profesional, que corresponda al objeto del contrato.

h) Copia certificada Licencia Profesional actualizada de todos los profesionales que trabajen para el proyecto. 
i) Certificado de no Adeudar a la Municipalidad. 
j) Reporte Único de Central de Riegos emitido por de la  SuperIntendencia de Bancos y Seguros 
6.1.2.- IDIOMA: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en español. Los documentos no deberán contener textos entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.
6.1.3.- EXCEPCIONES A LOS DOCUMENTOS: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros no solicitados ni cualquier modificación a los pliegos, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

6.1.4.- OFERTAS ALTERNATIVAS: No se aceptarán ofertas alternativas. 

6.1.5.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.


El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:


---------------------------


COTIZACIÓN PVM-002-2008

PROFESOR

HECTOR BORJA URBANO 


ALCALDE DEL CANTÓN

Presente


PRESENTADA POR:   ..................


--------------------------------
se entregará directamente al Secretario General, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Y siempre la oferta económica deberá presentarse a través del portal y además el oferente debe presentar por este mismo medio la oferta técnica.

En los archivos anexos a la oferta económica se presentarán: la oferta total, precios unitarios y análisis de precios unitarios. 
El Secretario General recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

6.2- CRONOGRAMA DEL PROCESO DE COTIZACIÓN, que regirá en el portal  www.compraspublicas.gov.ec es el siguiente:

	              Fecha de Publicación
	14 de Octubre de 2008
	13h00

	              Fecha Límite de Preguntas
	18 de Octubre de 2008
	16h00

	              Fecha Límite de Respuestas
	20 de Octubre de 2008
	16h00

	              Fecha Máxima Entrega de Ofertas
	23 de Octubre de 2008
	15h00

	              Fecha Apertura de Ofertas
	23 de Octubre de 2008
	16h00

	              Fecha Estimada de Adjudicación


	31 de Octubre de 2008
	11h00


6.3.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

6.3.1.- PRESENTACIÓN Y COMPROMISO: La carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el Formulario No. 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta. A esta carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro y además, según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente:


a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: el Formulario 2n con toda la información ahí detallada y copia del documento que acredite que el proponente está autorizado a ejercer el comercio;


b) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURIDICA: el Formulario 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil (Si la Convocatoria previera la participación de firmas extranjeras éstas adjuntarán el certificado del Cónsul del Ecuador o de quien haga sus veces, basado en el pronunciamiento de la autoridad competente sobre su existencia legal y capacidad de contratar en el Ecuador, se adjuntará el poder notariado por el cual se designa apoderado en el Ecuador) y la certificación de que puede ejercer actividades comerciales en el país.


c) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario 2c, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción de los bienes a ser suministrados). Se presentará también la autorización a la persona designada para que suscriba la oferta. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio.

6.3.2.- SITUACIÓN FINANCIERA: Documentos que acrediten el estado de situación financiera del proponente. La entidad deberá determinar lo que corresponda. Podrán ser los previstos en los Formularios Nos. 3 y 4.
(Si el oferente es un consorcio se presentará la información de todos sus integrantes).

6.3.3.- PERSONAL TÈCNICO PROFESIONAL: La lista del personal profesional técnico asignado al proyecto, agrupados por áreas de actividad y empezando con el personal de mayor jerarquía (formulario 5). En los anexos a la propuesta y solo para el personal que tenga nivel de jefatura, se presentará el currículo vitae y la carta de compromiso según los formularios 6 y 7. El currículum vitae detallará solamente la experiencia en la construcción de obras similares, con un máximo de 3 proyectos. 

Se anexará certificados de estudios y de trabajos que prueben que la información presentada es verídica.


A la carta de compromiso del profesional se adjuntará copias certificada de la licencia profesional actualizada o certificado del colegio Profesional correspondiente de que está registrado entre sus miembros y puede ejercer la profesión (solamente uno de los documentos indicados) 
6.3.4.- EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN: Lista del equipo de construcción propuesto para ejecutar la obra (formulario 8). Se indicará en donde se encuentra a efectos de poder inspeccionarlos. El equipo puede ser propio, arrendado o hallarse bajo compromiso firme de ser adquirido, lo cual constará en el formulario.


En la columna “observaciones” del formulario, además de cualquier aclaración que el oferente deseare señalar, se indicará si el equipo se encuentra comprometido para otra obra o proyecto y la fecha probable desde la cual estaría disponible. Cuando el equipo fuere de propiedad del oferente, este anexará al formulario copia de la matricula y registro en el Ministerio de Obras Públicas, para la maquinaria que fuere del caso. Si se propone equipo arrendado o por arrendar, además de copias de las matriculas y registros correspondientes, se presentará la certificación del propietario del equipo, respecto a la disponibilidad de este para ser utilizado en el proyecto de la convocatoria, y el compromiso firme de mantener el arrendamiento o efectuarlo.


Si  se propone equipo para ser adquirido, se presentará la certificación del proveedor sobre la disponibilidad para la venta de tal equipo, el compromiso de venderlo y la certificación sobre la existencia del financiamiento necesario para adquirirlo.
6.3.5.- EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: Como un anexo a la oferta se indicará en el modelo de formulario 9, los proyectos similares al convocado, con un máximo de 3 proyectos. También en este formulario se indicará todos los proyectos o cuya adjudicación se le hubiera comunicado.

Se ampliará la información usando los formularios 10 y 11 según el caso. En este último se indicará claramente si alguna persona de las indicadas en el formulario 5, trabaja o ésta comprometida para proyectos adjudicados o en ejecución y las fechas desde las cuales podría incorporarse al proyecto si se lo adjudicare, igual cosa se indicará con respecto al equipo consignado en el formulario 8. 


Los formularios 9,10 11 deben presentarse para todos los integrantes de un consorcio, si este fuere el caso.

6.3.6 – METODOLOGÍA: En un documento libre se indicará la metodología con la cual el proponente piensa afrontar la construcción del proyecto en sus diferentes obras y etapas. De ser el caso se debe señalar el impacto que espera de las condiciones climáticas, su organización, los posibles subcontratos y cualquier otro detalle, como puede ser tecnología exclusiva, patentes, etc., que permita una cabal comprensión del método y sistemas que desea emplear.


Dentro de esta metodología se presentará organigramas, cronogramas de uso de personal, de equipos, etc., si la magnitud del proyecto lo justifica (ver el formulario12).
6.3.7 - PROPUESTA ECONÓMICA: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presentan en los Formularios Nos. 13 y 14 de estos documentos. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los documentos precontractuales, para la obra que propone ejecutar. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA, y serán los vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta.
6.3.8.- PRECIOS UNITARIOS: Los análisis de precios unitarios de todos y cada de los rubros señalados en el formulario 14, para la construcción de la obra,  (no se consideran rubros de trabajo las listas de materiales, como por ejemplo de materiales sanitario, eléctrico etc., sino que ellas deben constar bajo un sólo rubro denominado “materiales a incorporarse en la obra no incluido en otros rubros). 

Sin perjuicio del estudio que realice la Comisión Técnica, los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.


El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que constan en los documentos precontractuales, para la obra que propone ejecutar.


Para el cálculo de precios unitarios se usará el modelo del formulario 15. el oferente deberá llenar los formularios 16,17,18 y 19, que son cuadros auxiliares que determinan el costo real de la mano de obra para cada nivel de sueldos y la descomposición de los costos indirectos, utilidad y honorarios. El proponente detallará el cálculo de las tarifas a cobrar por el uso de equipos puede utilizar un cuadro semejante al del formulario 18.


Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión en este análisis se interpretará como voluntario y tiende a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa; y,  
6.3.9.- CRONOGRAMA VALORADO: El proponente presentará el cronograma valorado de trabajos según el modelo del formulario 20, considerando que el convocante requiere de un mínimo de 15 días para adjudicar el contrato, formalizar el compromiso y ordenar el inicio de los trabajos.

Nota: los modelos de formularios se presentan en la sección 11 de estos documentos.   

CAUSAS PARA RECHAZO


DE LAS PROPUESTAS
CAPITULO VII
7.1..- CAUSAS DE RECHAZO: Luego de evaluados los documentos del sobre único, el Sr. Alcalde  rechazará una oferta por las siguientes causas:


a) Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados;


b) Si ninguno de los documentos que forman la Propuesta se han presentado rubricados y foliados como indica la Ley Orgánica del Sistema Nacional de contratación Pública. Si la omisión ocurre aisladamente y en los documentos presentados en los anexos, dentro del período que se establece para solicitar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento (Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos,  no requieren ser rubricados y foliados);


c) Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;


d) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior.


e) Si el título del oferente (persona natural) o el objeto social de la persona jurídica no son compatible con el objeto del contrato, o por no cumplir las condiciones indicadas en los documentos precontractuales;


f) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;


g) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

h)  Si no se presentará el equipo mínimo detallado en el capítulo 10 de estos documentos, si el personal propuesto estuviere comprometido en otras obras en tal grado de ocupación, que fuera improbable su uso en el proyecto  o si lo propio ocurriere con el equipo ofrecido
    i) Si no se ofertaran todos los rubros indicados en la Tabla de Cantidades y Precios.

    j) Si se propone un plazo de entrega mayor al indicado en el capítulo 11: y,

  k) Por incongruencia del análisis de precios unitarios o por cambio de especificaciones al establecer los        componentes de tales precios; y 
 l) Si en los precios unitarios se utilizaren salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales vigentes 30 días    antes de la fecha de presentación de la oferta. 


La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas. 

7.2.- CAUSAS PARA DESCALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.


EVALUACION
CAPITULO VIII
8.1.- ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TECNICOS

8.1.1.- GENERAL: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.


Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los pliegos, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

8.1.2.- INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.

8.1.3.- CAPACIDAD LEGAL: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro;  y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo No. 2.

8.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en esta cotización PVM-02-2008.


La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.


Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información solicitada en las Instrucciones a los Oferentes, pudiendo ser la consignada en los formularios No. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:


a) El Indice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;


b) El Indice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,


c) El Indice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.


El incumplimiento de algunos de los indicadores financieros antes señalados, no constituye causa de rechazo o descalificación de  una propuesta, pero sirven de base para establecer la solvencia económica del oferente.

8.1.5.- ANALISIS DE LA PROPUESTA ECONOMICA
8.1.5.1.- CORRECCIÓN DE LAS PROPUESTAS: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. De haber errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro  de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta).

8.1.6.- INFORME: La Comisión preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá al Sr. Alcalde, quien procederá como se indica en el inciso final del numeral 3.1.1, Sección 2 de estos documentos.


NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.


MODELO DE


CUADRO COMPARATIVO No. 1

	D E T A L L E
	
OFERENTE

	
	
1
	
2
	
..

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	
	
	

	Integridad de la propuesta ?
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados  ?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado conforme a los modelos ?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente ?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes ?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados ?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial debe ser enmendada)
	
	
	


Comentarios del Cuadro No. 1.


MODELO DE


CUADRO COMPARATIVO No. 2

	D E T A L L E
	
OFERENTE

	
	
1
	
2
	
..

	
CAPACIDAD LEGAL
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	

	Es el Titilo profesional compatible con la obra ?
	
	
	

	Declara no estar incurso en prohibiciones de Ley ?
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURIDICA
	
	
	

	Tiene existencia y capacidad legal ? La representación es adecuada y está registrada ?
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes ?
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	Puede ofrecer los bienes del suministro ?

Tiene la experiencia solicitada en los pliegos ?

Tiene el servicio de mantenimiento solicitado ?

Presenta stock de repuestos ?
	
	
	

	
ESPECIFICACIONES TECNICAS
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	

	
CONDICION FINANCIERA:
	
	
	

	Indice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	

	Indice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Indice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	



MODELO DE


CUADRO COMPARATIVO No. 3

	D E T A L L E
	
OFERENTE

	
	
1
	
2
	
..

	La oferta tienen condiciones o excepciones?
	
	
	

	El plazo de entrega no es mayor al máximo indicado en los Pliegos?
	
	
	

	Hay corrección aritmética ?
	
	
	

	Valor de la Propuesta
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta:
	
	
	

	
	
	
	


Comentarios al Cuadro No. 3.

GOBIERNO MUNICIPAL DE

 PEDRO VICENTE MALDONADO

COTIZACIÓN PVM-002-2008  

C A P I T U L O   IX
ESPECIFICACIONES TÉCNCIA
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C A P I T U L O  X

PLANOS
GOBIERNO MUNICIPAL DE

 PEDRO VICENTE MALDONADO

COTIZACIÓN PVM-002-2008  

C A P I T U L O    XI
PRESUPUESTO REFERENCIAL – PLAZO DE EJECUCIÓN – LISTA DE EQUIPO MÍNIMO
11.1.- 
                                     P  R  E  S  U  P  U  E  S  T  O

ITEM   D E S C R I P C I O N                             UNIDAD    CANTIDAD    PRECIO UNIT       PRECIO TOTAL

       P L A T A F O R M A                                                     

       FASE 1                                                                  

       MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                  

PF11   REPLANTEO Y NIVELACION                            M2         3624.58      

PF12   LIMPIEZA MANUAL DEL TERRENO                       M2         3624.58      

PF13   EXCAV. H=3a4 M A MAQUINA (RETROEXCAVADORA)        M3        28280.65      

PF14   RELLENO COMPACATADO SUELO NATURAL                 M3          983.89      

       ESTRUCTURA                                                              

PFE15  PROVISION E INSTALACION DE GEOMEMBRANA            M2         4190.38      

       D R E N E S  D E  L I X I V I A D O S                                   

       FASE 1                                                                  

       MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                   

DL11   REPLANTEO Y NIVELACION                            M2          271.85      
DL12   LIMPIEZA MANUAL DEL TERRENO                       M2          271.85          

DL16   EXCAVACION A MANO                                 M3           67.11          

       ESTRUCTURA                                                              

DLE15  PROVISION E INSTALACION DE GEOMEMBRANA            M2          121.44          

DLE17  TUBERIA PVC DESAGUE 110 mm                        M           662.33          

DLE18  RELLENO DE PIEDRA                                 M3           67.11          

       D R E N A J E  P L U V I A L                                            

       FASE 1                                                                  

       MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                   

DP11   REPLANTEO Y NIVELACION                            M2          196.10           
DP12   LIMPIEZA MANUAL DEL TERRENO                       M2          196.10                       

DP16   EXCAVACION A MANO                                 M3          404.96                     

       ESTRUCTURA                                                              

DPE15  PROVISION E INSTALACION DE GEOMEMBRANA            M2          199.91                       

DPE19  TUBERIA PVC DESAGUE 160 mm                        M            51.97                      

       P L A N T A   T R A T A M I E N T O  L I X I V I A  D O S               

       MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                   

PTL11  REPLANTEO Y NIVELACION                            M2          536.24          

PTL12  LIMPIEZA MANUAL DEL TERRENO                       M2          536.24          

PTL13  EXCAV. H=3a4 M A MAQUINA (RETROEXCAVADORA)        M3         1423.43          

       ESTRUCTURA                                                              

PTLE5  PROVISION E INSTALACION DE GEOMEMBRANA            M2          184.00          

PTLE7  TUBERIA PVC DESAGUE 110 mm                        M           236.78          

PTLE8  RELLENO DE PIEDRA                                 M3          209.00          

PTLE0  POZO DE H.A. S=1.00*1.00                          M             9.19        

PTLE1  ACERO DE REFUERZO 8a12mm(alambreGalv. # 18)       KG          271.78        

       F O S A  D E S E C H O S  H O S P I T A L A R I O S                   

       MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                   

FDH1   REPLANTEO Y NIVELACION                            M2           67.50        

FDH2   LIMPIEZA MANUAL DEL TERRENO                       M2           67.50        

FDH6   EXCAVACION A MANO                                 M3          165.28        

       ESTRUCTURA                                                              

FDHE2  HORMIGON ESTRUCTURAL 240 KG/CM2                   M3           51.96        

FDHE3  MALLA ELECTROSOLDADA 15*10                        MALLA        24.00        

       C A J A S  Y  P O Z O S  D E  R E V I S I O N                           

       MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                   

CPR1   REPLANTEO Y NIVELACION                            M2           11.44        

CPR2   LIMPIEZA MANUAL DEL TERRENO                       M2           11.44        

CPR6   EXCAVACION A MANO                                 M3           58.71        

       ESTRUCTURA                                                              

CPRE4  CAJAS DE REVISION 60*60 LADRILLO MAMBRON          U             5.00        

CPRE0  POZO DE H.A. S=1.00*1.00                          M            65.15        

CPRE1  ACERO DE REFUERZO 8a12mm(alambreGalv. # 18)       KG         1767.41        

       C O M P O S T A J E                                                     

       MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                   

C01    REPLANTEO Y NIVELACION                            M2         1357.62        
C02    LIMPIEZA MANUAL DEL TERRENO                       M2         1357.62           

C06    EXCAVACION A MANO                                 M3           17.11           

       ESTRUCTURA                                                              

CE15   MAMPOSTERIA DE LADRILLO E=8 CM                    M2         1025.00          

CE07   TUBERIA PVC DESAGUE 110 mm                        M             1.50          

CE16   PLASTICO TRANSLUCIDO                              M2         1645.00          

CE12   HORMIGON ESTRUCTURAL 240 KG/CM2                   M3           11.69         

CE17   TUBO GALVANIZADO L=6M                             U            68.00         

CE18   ESTRUCTURA METALICA (PROV, FAB Y MANTAJE)         KG          978.00      

       C H I M E N E A S  E V A C U A C I O N  G A S E S                       

       FASE 1                                                                  

       MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                  

CHEG1  REPLANTEO Y NIVELACION                            M2            1.44      

CHEG6  EXCAVACION A MANO                                 M3            1.44           

       ESTRUCTURA                                                              

CEGE9  PINGOS DE EUCALIPTO 4 A 7 M * 0.30                M           288.00           
CEGE7  TUBERIA PVC DESAGUE 110 mm                        M            81.00          

CEGE8  RELLENO DE PIEDRA                                 M3           38.88          

CGE20  MALLA DE GALLINERO                                ROLLO         3.00          

                                                                                   ==============

                                                                            TOTAL = 209,000.00
11.2- PLAZO DE EJECUCIÓN: Se estima que el plazo de ejecución del contrato será de 150 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. Esta estimación parte del supuesto de que habrá una ejecución continua y permanente del contrato, de acuerdo a las condiciones normales de clima, etc., sin que se presente causas de caso fortuito o fuerza mayor.
11.3.- LISTA DE EQUIPO MÍNICO: el equipo mínimo requerido para la construcción de la  primera fase del relleno sanitario, consistente en plataformas, drenes de lixiviados, drenaje pluvial, planta de tratamiento lixiviados, fosa desechos hospitalarios, cajas  y pozos de revisión, sitio para compostaje, chimeneas de evacuación de gases, galpón de reciclaje y medidas ambientales, es
1 Excavadora
1 Tractor

1 Concretera 1 saco

1 Vibrador


1 Compactador


2 Volqueta

Encofrado de pozos

Andamios
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C A P I T U L O    XII
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